
     

MEMORANDO

GPF
Bogotá D.C., 15 de enero de 2026

Para: Yeisonn Alexander Chipatecua
Subgerente de Infraestructura y Servicios Tecnológicos

De: Gerencia de Planeación Financiera

Asunto: Evaluación Financiera – Invitación Abierta No. 023-2025
Seguimiento Vulnerabilidades

En atención a la solicitud recibida, perteneciente a la evaluación de la capacidad financiera de 
las propuestas presentadas para la invitación en mención, informamos que los proponentes 
PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES GERENCIALES S.A.S., MULTISOFTWARE 
TRANSACCIONAL S.A.S. y GROW DATA S.A.S., cumplen con los indicadores financieros y 
requisitos establecidos en el capítulo de Capacidad Financiera. 

En el siguiente cuadro se observan los resultados de los indicadores financieros solicitados:

PROPONENTE

CAPITAL DE 
TRABAJO

Mayor o igual al 30% del 
presupuesto oficial de la 

contratación.

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO

Menor o igual al 75% 

PATRIMONIO TOTAL

Mayor o igual al 50% del 
presupuesto oficial de la 

contratación

ÍNDICE DE 
LIQUIDEZ

Mayor o igual a 1.2

Pricewaterhousecoopers 
Asesores Gerenciales S.A.S.

Nit: 860.046.645-9
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Multisoftware Transaccional 
S.A.S

Nit: 800.210.453-6
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Grow Data S.A.S.
Nit: 900.238.438-1 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Las propuestas presentadas por los proponentes WEXLER S.A.S. y UNIÓN TEMPORAL 
VULNERABILIDADES PREVISORA 2025 no se evalúan, teniendo en cuenta que incurrieron 
en las causales de rechazo establecidas en el documento de invitación a presentar propuesta, 
tal como se detalla a continuación.



     

WEXLER S.A.S.:

4)     Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y de hora fijadas para el cierre 
de la INVITACIÓN ABIERTA o en un lugar distinto al señalado para entregar la propuesta.
19)  Cuando EL OFERENTE no allegue Propuesta Económica.

UNIÓN TEMPORAL VULNERABILIDADES PREVISORA 2025:

9)  Cuando el OFERENTE allegue los documentos de requisitos ponderables sin la respectiva 
contraseña o que la misma sea remitida a LA PREVISORA S.A. antes del inicio de la audiencia 
de cierre o después de terminada la audiencia de cierre.

Cordialmente,


